
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2021-0241-00 

RECLAMANTE: YONY MONTILLA MOLANO 

CONSIGNANTE: DICO TELECOMUNICACIONES 

TRAMITE: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 19 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el proceso de pago por consignación de acreencias 
laborales de la referencia, rubros cuya entrega depreca la parte reclamante. 
 
Revisada la cuenta bancaria del Juzgado, se observa título judicial No. 469030002648605, consignado el 
día 14/04/2021 por DICO TELECOMUNICACIONES con NIT 8301361620, en suma de $1.387.853,oo, a 
favor de YONY MONTILLA MOLANO, con C.C. No. 1.063.814.205; convertido a esta judicatura el 
24/05/2021. 
 
En virtud de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 por medio de la cual el Consejo Superior de 
la Judicatura con motivo de la situación de emergencia que atraviesa el país por la enfermedad COVID-
19, adoptó como medida transitoria la autorización de pago de depósitos judiciales a través del Portal 
Web Transaccional del BANCO AGRARIO, y al no existir restricciones de pago sobre el título antes 
descrito, el Juzgado autorizará la entrega a su beneficiario.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, del depósito Judicial No. 
469030002648605, consignado el día 14/04/2021 por DICO TELECOMUNICACIONES con NIT 
8301361620, en suma de $1.387.853,oo, a favor de YONY MONTILLA MOLANO, con C.C. No. 
1.063.814.205 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al beneficiario el trámite dado a la presente solicitud, a través del correo 
institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,              

 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2021-00275-00 

RECLAMANTE: JOHANA ANDREA SANCHEZ CARDENAS 

CONSIGNANTE: MEDI ALTERNA COLOMBIA SAS 

TRAMITE: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el proceso de pago por consignación de acreencias 
laborales de la referencia, rubros cuya entrega depreca la parte reclamante. 
 
Revisada la cuenta bancaria del Juzgado, se observa título judicial No. 469030002657919, consignado el 
día 06/04/2021 por MEDI ALTERNA COLOMBIA SAS con NIT 9008826047, en suma de $1.041.994,oo, a 
favor de JOHANA ANDREA SANCHEZ CARDENAS, con C.C. No. 38.683.074; convertido a esta judicatura 
el 16/06/2021. 
 
En virtud de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 por medio de la cual el Consejo Superior de 
la Judicatura con motivo de la situación de emergencia que atraviesa el país por la enfermedad COVID-
19, adoptó como medida transitoria la autorización de pago de depósitos judiciales a través del Portal 
Web Transaccional del BANCO AGRARIO, y al no existir restricciones de pago sobre el título antes 
descrito, el Juzgado autorizará la entrega a su beneficiario.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, del depósito Judicial No. 
469030002657919, consignado el día 06/04/2021 por MEDI ALTERNA COLOMBIA SAS con NIT 
9008826047, en suma de $1.041.994,oo, a favor de JOHANA ANDREA SANCHEZ CARDENAS, con C.C. 
No. 38.683.074. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al beneficiario el trámite dado a la presente solicitud, a través del correo 
institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,              

 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2021-00282-00 

RECLAMANTE: CARMEN ELVIRA TOSSE TOSSE 

CONSIGNANTE: JESSICA STRELEC GORIN 

TRAMITE: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 21 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el proceso de pago por consignación de acreencias 
laborales de la referencia, rubros cuya entrega depreca la parte reclamante. 
 
Revisada la cuenta bancaria del Juzgado, se observan los títulos judiciales No. 469030002658696 y 
469030002658697, consignados el día 27/11/2020 por JESSICA STRELEC GORIN con C.C. No. 
31.475.263, en suma de $500.000,oo cada uno, a favor de CARMEN ELVIRA TOSSE TOSSE, con C.C. No. 
66.949.855; convertidos a esta judicatura el 18/06/2021. 
 
En virtud de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 por medio de la cual el Consejo Superior de 
la Judicatura con motivo de la situación de emergencia que atraviesa el país por la enfermedad COVID-
19, adoptó como medida transitoria la autorización de pago de depósitos judiciales a través del Portal 
Web Transaccional del BANCO AGRARIO, y al no existir restricciones de pago sobre el título antes 
descrito, el Juzgado autorizará la entrega a su beneficiario.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, de los depósitos judiciales 
No. 469030002658696 y 469030002658697, consignados el día 27/11/2020 por JESSICA STRELEC 
GORIN con C.C. No. 31.475.263, en suma de $500.000,oo cada uno, a favor de CARMEN ELVIRA TOSSE 
TOSSE, con C.C. No. 66.949.855. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al beneficiario el trámite dado a la presente solicitud, a través del correo 
institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,              

 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2021-00408-00 

RECLAMANTE: HORACIO ESCARRIA TORRES 

CONSIGNANTE: YOCOM SAS 

TRAMITE: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 22 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el proceso de pago por consignación de acreencias 
laborales de la referencia, rubros cuya entrega depreca la parte reclamante. 
 
Revisada la cuenta bancaria del Juzgado, se observa título judicial No. 469030002682967, consignado el 
día 28/07/2021 por YOCOM SAS con NIT 9007800680, en suma de $2.383.108,oo, a favor de HORACIO 
ESCARRIA TORRES, con C.C. No. 16.547.432; convertido a esta judicatura el 19/08/2021. 
 
En virtud de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 por medio de la cual el Consejo Superior de 
la Judicatura con motivo de la situación de emergencia que atraviesa el país por la enfermedad COVID-
19, adoptó como medida transitoria la autorización de pago de depósitos judiciales a través del Portal 
Web Transaccional del BANCO AGRARIO, y al no existir restricciones de pago sobre el título antes 
descrito, el Juzgado autorizará la entrega a su beneficiario.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, del depósito Judicial No. 
469030002682967, consignado el día 28/07/2021 por YOCOM SAS con NIT 9007800680, en suma de 
$2.383.108,oo, a favor de HORACIO ESCARRIA TORRES, con C.C. No. 16.547.432. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al beneficiario el trámite dado a la presente solicitud, a través del correo 
institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,              

 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2021-00412-00 

RECLAMANTE: CLARA INES RODRÍGUEZ ABELLA 

CONSIGNANTE: CB CLEANING SERVICE SAS 

TRAMITE: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 23 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el proceso de pago por consignación de acreencias 
laborales de la referencia, rubros cuya entrega depreca la parte reclamante. 
 
Revisada la cuenta bancaria del Juzgado, se observa título judicial No. 469030002683300, consignado el 
día 28/07/2021 por CB CLEANING SERVICE SAS con NIT 9013012243, en suma de $799.578,oo, a favor 
de CLARA INES RODRÍGUEZ ABELLA, con C.C. No. 31.581.200; convertido a esta judicatura el 
20/08/2021. 
 
En virtud de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 por medio de la cual el Consejo Superior de 
la Judicatura con motivo de la situación de emergencia que atraviesa el país por la enfermedad COVID-
19, adoptó como medida transitoria la autorización de pago de depósitos judiciales a través del Portal 
Web Transaccional del BANCO AGRARIO, y al no existir restricciones de pago sobre el título antes 
descrito, el Juzgado autorizará la entrega a su beneficiario.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, del depósito Judicial No. 
469030002683300, consignado el día 28/07/2021 por CB CLEANING SERVICE SAS con NIT 9013012243, 
en suma de $799.578,oo, a favor de CLARA INES RODRÍGUEZ ABELLA, con C.C. No. 31.581.200. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al beneficiario el trámite dado a la presente solicitud, a través del correo 
institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,              

 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2021-00433-00 

RECLAMANTE: CARLOS ALBERTO JIMENEZ BOLAÑOS 

CONSIGNANTE: ORGANIZACIÓN SOLARTE Y CIA SCA 

TRAMITE: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 25 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el proceso de pago por consignación de acreencias 
laborales de la referencia, rubros cuya entrega depreca la parte reclamante. 
 
Revisada la cuenta bancaria del Juzgado, se observa título judicial No. 469030002688946, consignado el 
día 30/08/2021 por ORGANIZACIÓN SOLARTE Y CIA SCA con NIT 800146425, en suma de 
$5.788.940,oo, a favor de CARLOS ALBERTO JIMENEZ BOLAÑOS, con C.C. No. 1.131.084.411; 
convertido a esta judicatura el 03/09/2021. 
  
En virtud de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 por medio de la cual el Consejo Superior de 
la Judicatura con motivo de la situación de emergencia que atraviesa el país por la enfermedad COVID-
19, adoptó como medida transitoria la autorización de pago de depósitos judiciales a través del Portal 
Web Transaccional del BANCO AGRARIO, y al no existir restricciones de pago sobre el título antes 
descrito, el Juzgado autorizará la entrega a su beneficiario.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, del depósito Judicial No. 
469030002688946, consignado el día 30/08/2021 por ORGANIZACIÓN SOLARTE Y CIA SCA con NIT 
800146425, en suma de $5.788.940,oo, a favor de CARLOS ALBERTO JIMENEZ BOLAÑOS, con C.C. No. 
1.131.084.411. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al beneficiario el trámite dado a la presente solicitud, a través del correo 
institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,              

 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2021-00451-00 

RECLAMANTE: CRUZ ENEIDA CORTES CASTILLO 

CONSIGNANTE: BARBARA GOMEZ DE BONILLA 

TRAMITE: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 24 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 
 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial el proceso de pago por consignación de acreencias 
laborales de la referencia, rubros cuya entrega depreca la parte reclamante. 
 
Revisada la cuenta bancaria del Juzgado, se observa título judicial No. 469030002691485, consignado el 
día 30/08/2021 por BARBARA GOMEZ DE BONILLA con C.C. No.  38.444.970, en suma de $1.118.218,oo, 
a favor de CRUZ ENEIDA CORTES CASTILLO, con C.C. No. 27.404.877; convertido a esta judicatura el 
09/09/2021. 
  
En virtud de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 por medio de la cual el Consejo Superior de 
la Judicatura con motivo de la situación de emergencia que atraviesa el país por la enfermedad COVID-
19, adoptó como medida transitoria la autorización de pago de depósitos judiciales a través del Portal 
Web Transaccional del BANCO AGRARIO, y al no existir restricciones de pago sobre el título antes 
descrito, el Juzgado autorizará la entrega a su beneficiario.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, del depósito Judicial No. 
469030002691485, consignado el día 30/08/2021 por BARBARA GOMEZ DE BONILLA con C.C. No.  
38.444.970, en suma de $1.118.218,oo, a favor de CRUZ ENEIDA CORTES CASTILLO, con C.C. No. 
27.404.877. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al beneficiario el trámite dado a la presente solicitud, a través del correo 
institucional o por el medio más expedito, en cumplimiento de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,              

 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 


